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Salta, 11 de dicienlbre de 1992 
DECRETO No 1836 

Ministerio de Educación 
VISTO el expediente No 47-7448/92, por el 

cual Agremiación Docente Provincial, interpo- 
ne Recuso de Recon~sideración en contra del 
Decreto No 338/92; y, 

CONSIDERANDO': 
Que Agiemiación Docente Provincial, inter- 

pone Recurso de  Reconsideración contra el men- 
cionado instrumento, en lol que respecta a la 
integración de  la Junta Normalizadora, en cuan- 
to la misma se encuentra conformada con un 
representante de los Docentes Agremiados de 
Salta (DASA), fundamentando que l a  A.D.P. es 
la ímica asociación con personería giemial (Re- 
solución No 8099 en d Binbito Provincial; en 
cambio DASA constituye una asociación simple- 
mente inscripta y por lo tanto sin derecho a re- 
presentar los intereses de los tiabajadores ante 
el Estado; 

Que a fs. 5/7 Asesoría Letrada de este Mi- 
nisterio, ha tomado intervención dictaminando 
que del análisis efectuado con respecto a la le- 
gitbidad o no de  lo solicitado, la Constitución 
Nacional en el Art. 14 Bis, asegura a los traba- 
jadores "la organización sindical libre y demo- 
crática" reconocida por la simple inscripción en 
un registro especial", siendo esta normativa re- 
glamentada entre otras, por la Ley No 23.551 
qiie rige en cuanto se refieie al régimen inlsti- 
tucio~al  de las asociaciones sindicales, distin- 
guiénaose en dos los tipos de asociaciones: a) 
Las simplemente ins~criptas: Es aquel grupo de 
profesionales constituido en forma permanente, 
inscripto en iin registro especial a cargo del Mi- 
nisterio de  Trabajo, previa aprobación de sus 
estatutos, deter~inándosdes una zona de  actiia- 
ción geográfica y pensonal. . .  y oozan de los 
derechos establecidos en el Articulo 33, desta- 
cando el inc. b) que los auiorlza a representar 
los intereses colectivos, cuando no hubiere en 

la misma actividad o categoría de asociación 
con personería gremial y b) con personería gre- 
mial: es aquella que en su ámbito territorial y 
pensonal es la niás representativa, entendiendo 
por tal a la que cuente con mayor cantidad p o -  
nzedio de afiliados cotizantes sobre la cantidad 
plomedio de  kabajadorec que intente represen- 
tar. El  hecho de reconocer la personería gre- 
mial a una asociación profesional significa la 
ptrdida automática de la que tenía la pre-exis- 
tente (Art. 28) "salvo que existieran intereses 
diferenciados como para justificar una repreaen- 
tación específica (Art. 30); 

Que el reconocimiento de la personeria gre- 
mial le confiere en forma exclusiva (Art. 31), 
entre otros derechos: 1) defender y representar 
ante el Estado y los empleadaes los intereses 
individuales y colectivos de los trabajadores, es- 
tén o no afiliados, 2) Participar en Instituciones 
de planificación y control, 3) Colaborar oon el 
Estado en el estudio y sducián de  los proble- 
mas de los trabajadores, como órgano técnico y 
consuitivo y 4) intervenir en las negociaciones 
colectivas, etc.; 

Que Agremiación Dlocente Provincial obtuvo 
su personería a través' de la Resolución N? 115/ 
66 circunscripta en el ámbito territorial a toda 
la Provincia de  Salta, agrupando "todas las péx* 
sonas, con título de  maestro o maestra que de- 
serrpeñen la docencia o que en ella la hubie- 
:an desempeñado" y por Resolución N I  M.T. 
603/83 fueron aprobados los nuevos estatuto~si de 
la A.D.P., ampliando su campo perisonal de ac- 
tukión a todos los docentes de los niveles pri- 
marios, medio, técnico, superior y terciario y se 
prorroga la vigencia de su personería gremial, 
pero s~in ampliarla al nuevo ámbito personal; 
es decir que posee personería gremial, respecto 
a las personas que tengan título de maestro/as 
v que deseivpeiíen la docencia en la Provincia 
(nivel primario). teniendo el derecho exclusivo 
de remesentar a este sector ante el Estado, En 
el ámbito que excede sólo actúa como sindica- 
to insclipto: la aprobación de  los estatutos por 
d Estado (que se limita a su legitimidad. Art. 
8 I  y 16) constituye íinicarnente un reconoci- 


















































































